
CARÁTULA DE LA POLIZA DE SEGUROS 

DATOS DEL CONTRATANTE 

HOKCHI ENERGY, S.A. DE C.V. NO. DE PÓLIZA FAMILIA  AAGRUPACIÓN CIS 

AV CALZADA LEGARIA 549       26300 30143407    nullnull#FA#       30140534 34499132 
10 DE ABRIL 
MIGUEL HIDALGO C.P. 11250  R.F.C. 

HEN151106K49 PRIMA NETA 122,087.00 

 MONEDA 
DOLARES 

TIPO DE DOCUMENTO 
INICIAL 

PRODUCTO SUMA ASEGURADA 
RESPONSABILIDAD CIVIL SEGUN ESPECIFICACION 

VIGENCIA  FORMA DE PAGO 
Desde las 00:01 Horas Hasta las 23:59 Horas 

PAGO UNICO 
01/OCT/2018 30/JUN/2021 

SEGUROS INBURSA, S.A. (QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA COMPAÑÍA), DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES PARTICULARES DE CADA UNA 

DE LAS SECCIONES CONTRATADAS Y LAS CONDICIONES GENERALES, EXPIDE ESTA PÓLIZA A NOMBRE DE LA PERSONA ARRIBA CITADA (QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE DENOMINARA EL ASEGURADO). 

TERMINO MÁXIMO PARA EL PAGO DE PRIMA ANUAL O PRIMERA FRACCIÓN EN CASO DE PAGO FRACCIONADO: 30 DIAS 

TERMINO MÁXIMO PARA EL PAGO DE SEGUNDA FRACCIÓN Y ULTERIORES EN CASO DE PAGO FRACCIONADO: 5 DIAS 

14215  AON RISK SERVICES AGTE DE SEG Y FZAS 
SA CV 30/ENE/2019 

CLAVE Y NOMBRE DEL AGENTE FECHA DE EXPEDICION FIRMA AUTORIZADA

Seguros Inbursa S.A.  Grupo Financiero Inbursa Av. Insurgentes Sur 3500 Col. Peña Pobre 14060 México, D.F. Teléfono 5325-05-05 

LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ÉSTE PRODUCTO, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 36, 36-A, 36-B Y 36-D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, BAJO EL OFICIO 06-367-II-1.1/16597 DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 Y LOS REGISTROS CGEN-

S0022-0022-2010 DE 5 DE ABRIL DE 2010, CGEN-S0022-0042-2004 DE 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2004, CGEN-S0022-0043-2004 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, CGEN-S0022-0077-2005 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, 

CGEN-S0022-0091-2005 DE 28 DE JUNIO DE 2005, CGEN-S0022-0147-2005 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, CGEN-S0022-0148-2005 DE 15 DE NOVIEMBRE DEL 2005, CGEN-S0022-0261-2005 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 

2003, CGEN-S0022-0262-2005 DE 10 DE ENERO DEL 2006, CNSF-S0022-0697-2003 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, D-24/01-94 DEL 24 DE ENERO DE 1994, DVA-S-321/2001 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001, DVA-S-

326/2001 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001. 

S E G U N E S P E C I F I C A C I Ó N A N E X A 

Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

:."'IIINBURSA 
• Seguros 
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TIPO: Seguro de Responsabilidad Legal y de Productos de Terceros 

ASEGURADO: HokchiEnergy S.A. de C.V. y / o E & P Hidrocarburos y Servicios S.A. 

de C.V. Y / o sociedades anónimas, subsidiarias, afiliadas 

sociedades relacionadas con el Asegurado que puedan ser adquiridas, 

formadas o creadas, y según el cronograma adjunto y como redacción. 

II. LAS EMPRESAS MATRICES Y / O SUBSIDIARIAS Y / O AFILIADAS Y / O

ASOCIADAS Y / O RELACIONADAS ENTRE SÍ CON LOS MENCIONADOS 

ANTERIORMENTE TAL COMO ESTÁN O PUEDEN ESTAR CONSTITUIDAS EN LO 

SUCESIVO Y SUS DIRECTORES, FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, MIENTRAS ACTÚAN 

EN SU CALIDAD DE TALES COMO TALES. 

III. JEFES DE PROYECTO.

IV. CUALQUIER OTRA COMPAÑÍA, FIRMA, PERSONA O PARTE (INCLUIDOS LOS

CONTRATISTAS Y / O SUBCONTRATISTAS Y / O FABRICANTES Y / O

PROVEEDORES) CON LOS CUALES LOS ASEGURADOS NOMBRADOS EN I, II, III Y

IV HAN CELEBRADO CONTRATOS POR ESCRITO. ) DIRECTAMENTE EN RELACIÓN

CON EL PROYECTO.

DIRECCIÓN DEL PRIMER ASEGURADO PRINCIPAL NOMBRADO: CALZEDA LEGARIA 

549, TORRE I, PISO 4, OFICINA 402. COLONIA 10 DE ABRIL —11250 - 

CIUDAD DE MÉXICO. 

ASEGURADO 

ADICIONAL: COMISION NACIONAL DE HIDROCROCARBUROS ("CNH") Y LA AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS ("AGENCIA") POR SUS RESPECTIVOS DERECHOS E INTERESES. 

VIGENCIA: Esta póliza se adjunta a las obras como se define en este documento, 

que se espera en00:01 horas 01 de octubre de 2018, hora estándar local 

en la dirección de los bienes / activos asegurados o por acordar líder 

de deslizamiento o desde la fecha de la firma del contrato o contratos 

individuales, cualquiera que sea el primero, y deberá cubrir  

continuamente hasta la finalización de las obras como la fecha  

prevista aquí es 23.59 horas, 30 de junio de 2021, hora estándar local 

en la dirección de la propiedad / activos asegurados, pero no más allá 

de 90 días a partir de dicha fecha o lugar cubierto según el  

comprobante que acordarán los líderes de resbalones y las partes del  

acuerdo solo por períodos después de eso. 

PERIODO DE MANTENIMIENTO 

La cobertura continuará durante el (los) período (s) de mantenimiento de los contratos 

específicos (sujeto a los términos, condiciones y exclusiones en la redacción), hasta un 

período de 24 meses después del vencimiento del período del proyecto. 
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PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO 

El período de descubrimiento (sujeto a los términos y condiciones en el texto) comenzará en 

la misma fecha y se ejecutará simultáneamente con el período de mantenimiento de 24 meses. 

INTERÉS:  Indemnizar al Asegurado por todas las sumas por las cuales el 

Asegurado puede llegar a ser legalmente responsable de los daños 

corporales y / o materiales derivados de sus operaciones 

terrestres, incluyendo la responsabilidad legal y / o 

contractual, todo como definido en el texto original. 

LIMITE DE  

RESPONSABILIDAD:  USD 50.000.000 en una sola ocurrencia y en el agregado como sigue 

y según lo siguiente: 

Sección A USD 50,000,000 en cualquier caso. 

Sección B USD 50.000.000 en el agregado anual 

Sección C USD 50.000.000 en el agregado anual. 

EXCESO/DEDUCIBLE: USD 100.000 en cualquier ocurrencia, pero el exceso de los 

límites estatutarios locales con respecto a Responsabilidad de 

los Empleadores, cualquiera que sea el mayor. En lo que respecta 

a la responsabilidad civil del automóvil, el exceso del límite 

de responsabilidad local o USD 250.000 en cualquier ocurrencia, 

o el que sea mayor.

Además, se entiende que esta póliza tendrá el beneficio de

cualquier recuperación de la Póliza de seguro de Responsabilidad

Civil y Riesgos de Responsabilidad de Terceros del Asegurado:

B0621ECCHC002018. Esta póliza subyacente tiene un límite de USD

10,000,000 en cualquier caso o serie de casos que surjan de una

causa originaria.

LEY Y JURISDICCIÓN: Este seguro se regirá por las leyes de México y los tribunales 

de México tendrán jurisdicción en cualquier controversia que 

surja en virtud del presente. 

COBERTURAS: Responsabilidad Civil General y Responsabilidad Civil por 

Productos PCA 94, modificado, adjunto. 

Sección A – Responsabilidad General 

Sección B – Responsabilidad Contaminación 

Sección C – Responsabilidad Productos. 

CONDICIONES Y EXCLUSIONES: Condiciones de la póliza adjuntas, incluyendo pero no 

limitadas a lo siguiente:- 

Responsabilidad Civil General y Responsabilidad Civil por Productos, texto PCA 94, 

modificado, adjunto. 

Sección A – Responsabilidad General 

Sección B – Responsabilidad Contaminación 

Sección C – Responsabilidad Productos. 
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- Incluyendo Responsabilidad Civil Patronal en exceso de los límites

legales locales para empleadores, compensación trabajadores,

arreglos de seguridad social o excesos de la póliza, cualquiera que

sea mayor (Exclusión 12.2 eliminada)

- A pesar de la exclusión adicional 12.10 se entiende y se acuerda

que esta póliza cubre la responsabilidad civil del asegurado

derivada de las actividades de almacén en relación con operaciones

de perforación offshore del Asegurado.

- Incluye responsabilidad automóvil (Exclusión 7.1 eliminada)

- Condiciones de Oil y Gas, adjunta

- Condiciones de Norte América, adjunta incorporando Daños Punitivos

NMA 1933

- Responsabilidad Médica incidental por malas prácticas, adjunta

- Incluyendo Responsabilidad legal por fuego, Responsabilidad por

host licor.

- Clausula Joint Venture contingente

- Incluye Responsabilidad Cruzada de acuerdo al PCA 94

- Cobertura Automática por adquisiciones.

- Seguro Primario modificado como adjunto.

- Cláusula de Subrogación, adjunta.

- Cláusula de pago Perdida/Daño (reclamos), adjunta.

- Renuncia de subrogación y Asegurado Adicional, adjunta

- Excluyendo Daños liquidados de acuerdo a la Cláusula 12.3

- Excluyendo cualquier responsabilidad proveniente de fuerza mayor.

- Cláusula de Exclusión y Limitación de Sanción LMA 3100, adjunta.

Exclusiones Adicionales: 

Excluida la enfermedad profesional. 

Excluyendo la responsabilidad Offshore. 

Excluyendo Responsabilidad de Directores y Oficiales. 

Excluyendo Asbestos, amianto, bifenilo policlorado, campos electromagnéticos, Fallas 

o Fluctuación en los srvicios y como adjunto.

Interpretación errónea de la exclusión de fecha como adjunta.

Cláusula del Instituto de Contaminación Radioactiva, Química, Biológica, Bioquímica.

Exclusiones de Armas Electromagnéticas Cláusula CL370.

Cláusula del instituto de exclusión de ataque cibernético CL 380.

Cláusula de exclusión de guerra y guerra civil NMA 464.

Excluyendo la Guerra y el Terrorismo (enmendado para excluir el Sabotaje) - NMA 2952.

Los aseguradores toman nota y acuerdan incluir a Cooper Brothers y CTA (Charles

Taylor Ajustadores) como ajustadores de pérdidas pre-aprobados, en el caso de un

consejo de pérdida.

Los Aseguradores acuerdan renunciar a los derechos de subrogación contra Autoridades 

del Sector Hidrocarburos y no ejercer ninguna acción en contra de tales entidades 

bajo ninguna circunstancia. "Autoridades del Sector Hidrocarburos" tendrán el 

significado que establece el artículo 18 de la Nueva Disposición emitida el 23 de 

junio de 2016 por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Autoridades del Sector Hidrocarburos significa "La Agencia, la Secretaría de Energía, 

la Secretaría de Hacienda y Crédito, la Secretaría de Economía, la Comisión Nacional 
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de Hidrocarburos, la Comisión Reguladora de Energía y el Fondo Mexicano del 

Petróleo". 

Nueva Disposición significa la Disposición Administrativa de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

publicada el 23 de junio de 2016 por el DOF ("Diario Oficial de la Federación") 

titulada "Disposiciones Administrativas de carácter general que establecen las reglas 

para El requerimiento mínimo de seguros a los regulados que se aplican a las 

actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, tratamiento y refinación 

del petróleo y procesamiento de gas natural ". 

Los Aseguradores acuerdan además incluir a “OilSpill Response Limited” como un 

Asegurado Adicional en este documento. 

 

Condiciones: 

Estos términos y condiciones están definidos en español e inglés. En caso de 

controversia relativa a la interpretación de los términos, la versión en inglés 

tendrá prioridad. 

Incluye los pasivos derivados de los clubes sociales según se detalla bajo 

información.  

Cláusula de Insolvencia, adjunta. 

   

 

 

LISTADO DE ASEGURADOS NOMBRADOS DESDE INICIO DE VIGENCIA 

 

 

Pan American Energy LLC Parent companies: 

 

Bridas Corporation (BVI) pero solo con respecto a sus intereses en Pan American Energy, 

LLC. Bridas InvestmentsLtd (BVI) pero solo con respecto a sus intereses en Pan American 

Energy,LLC.  

BP Argentina ExplorationCompany pero solo con respecto a sus intereses en Pan American  

Energy, LLC. 

BP AlternativeEnergy North America Inc. pero solo con respecto a sus intereses en Pan 

American Energy, LLC. 

 

Pan American Energy, LLC Subsidiarias: 

 

Pan American Energy LLC, Argentina Branch. 

Pan American Energy LLC, sucursal Argentina. 

PAE Oil and Gas Bolivia Limitada. 

Amoco Bolivia Oil and Gas Aktiebolag 

Inversiones Bulo Bulo S.A. 

Pan American Energy Holdings Limited 

Pan American Fueguina, S.A. 

Pan American EnergyIberica S.L. 

Pan American Energy LNG, LLC 

Pan American Energy Investments Limited 

Stonewall Resources Limited 

Pan American Energy do Brasil Limited 

VigesimusAdministracao e ParticipacaoLimited 

Gemalsur S.A. 

Barranca Sur Minera S.A. 

PAE E&P Bolivia Limited 

PAE E&P Bolivia Limited sucursal Bolivia 

Pan American Sur S.A. 
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Gasoducto Cruz del Sur S.A. 

Dinarel S.A. 

Gas Link S.A. 

Pacific LNG S.R.L. 

EnergyEmergingInvestments, LLC 

 

Respecto a Operaciones en México Hokchi: 

 

HokchiIberica S.L. 

Baplor S.A. 

Energy Developments and Investment Corporation 

Energy Developments and Investment Spain S.L. 

 

Asegurados adicionales para sus respectivos derechos e intereses solo: 

Como acordado por el Líder  

 

INFORMACIÓN 

 

 

Offshore México: 

 

En septiembre de 2015, durante la segunda fase de la licitación de la Primera Ronda México. 

Pan American / E & P Hidrocarburos y Servicios obtuvieron el 100% de una licencia de 42  

km2 al mar de México ("Área 2"). 

 

· La ubicación es la zona costera sur del Golfo de México, en la costa de la provincia de  

  Tabasco, al noreste de Ciudad del Carmen (ver gráfico a continuación), a unos 27 km de la 

  costa. 

· Pemex perforó Hokchi 101 (2011) y Hokchi 1 (2009) 

· Profundidad total 2.565 metros y 3.800 metros respectivamente 

· La profundidad del agua es de 28 metros 

· La producción de prueba de Hokchi 101 fue de 2.453 barriles de petróleo pesado y 1.1  

  mmcf/ de gas 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El 7 de enero de 2016, el consorcio formado por HokchiEnergy S.A. de C.V. (80% de interés), 

Una subsidiaria de Pan American Energy LLC, como operador, y E & P Hidrocarburos y  

Servicios S.A. de C.V. (20% de interés), suscribió un Contrato de Extracción de  

Hidrocarburos bajo un Contrato de Producción Compartida con la Comisión Nacional de  

Hidrocarburos de México (Comisión Nacional de Hidrocarburos), para el Área de Contrato 2,  

Adjudicado bajo la licitación CNH-R01-L02/ 2015 proceso. El Área de Contrato 2 se encuentra  

en la cuenca sureste de México (costa de Tabasco), comprende un área de 40 km2 e incluye el  

campo petrolífero de Hokchi. 

 

Hokchi se comprometió a cumplir con 260,000 unidades de trabajo que se realizarán en un 

período de dos años como parte del acuerdo firmado con la CNH (7 de enero de 2016). El 

compromiso de esta unidad de trabajo fue completado y aprobado por la CNH mediante la 

perforación de 5 pozos, y la prueba de 2 de los pozos perforados, así como la realización 

de otras pruebas técnicas. Hokchi, a la fecha, perforó 5 pozos sin incidentes, pruebas de 

producción (2 pozos) y otras pruebas técnicas, totalizando 297,268 unidades de trabajo, lo 

que excede el compromiso original. La siguiente etapa del plan de desarrollo es construir 

instalaciones de procesamiento en tierra y dos plataformas en alta mar no tripuladas. El 

alcance del Proyecto incluye una Plataforma de cabeza de pozo central llamada Plataforma 

Central de Hokchi, con un procesamiento mínimo en el mar conectado a una plataforma de 
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cabeza de pozo costa afuera mínima llamada Plataforma de satélite Hokchi. Los fluidos de 

los pozos se combinarán en una sola línea de flujo multifase conectada a la instalación de 

procesamiento en tierra llamada HokchiParaisoFacility. Las plataformas offshore normalmente 

no estarán tripuladas con la capacidad de operarlas desde la instalación en tierra. 

Construcción de plataforma Offshore: 

- Plataforma central no tripulada

- Plataforma Satelital

Oleoducto offshore: 

- 14 ", 27 km - Tubería multifase

- 10 ", 27 km - Tubería de inyección de agua

- 27 Km. - Energía Eléctrica + FO Umbilical Entre Plataformas.

Tuberías entre plataformas:

3 Km. - Energía Eléctrica Umbilical.

6 ", 3 Km - Línea Multifase. Línea de Prueba

6 ", 3 Km - Línea de inyección de agua

12 "3 Km - Línea de producción de cruces de ductos de terceros en 2 ubicaciones

Construcción de procesamiento en tierra: 

- Tratamiento de aceite

- Tratamiento de agua producida

- Tratamiento de agua de mar.

Tratamiento de gases y compresión

Planta de tratamiento e inyección de agua producida.

- Generación de energía

Punto de entrega Tie-Ins y Estación de Medición.

- 8 "oleoducto de exportación de petróleo - 6km.

6 "gasoducto de exportación - 6km

Tieins en la estación de medición (punto de entrega).

Hokchi está cerca de completar el acuerdo para asumir la operación del Bloque 2 costa 

afuera de México desde Talos, donde se planean dos o tres pozos. 

· Se planean 2 pozos de perforación exploratoria (ambos verticales)

· La nueva división de JV será 47.5% Hokchi, 25% Talos, 27.5% Sierra.

· Se espera que la primera edición sea el 15 de febrero de 2019.

· Profundidad del pozo 2.005 metros y 4.670 metros.

· Profundidad del agua 30 metros.

· AFE USD 24 millones y USD 40 millones respectivamente.

· OEE limita USD 150 millones y USD 200 millones respectivamente.

· Se espera que el interés asegurado sea del 100%.

· Pozo exploratorio contingente también, profundidad del pozo 3.500 metros y AFE USD 32

millones

Bloque 31: el trabajo también se planea aquí, probablemente con la misma plataforma y el

mismo contratista siguiendo el Bloque 2, sujeto a contrato:

· 2 pozos de delineación, 1,000 metros de TVD y TMD, 1,700 metros de TVD 2,530 TMD

· También operado

· AFE USD 23 millones y USD 24 millones.

· Fechas de Spud - siguiendo de Bloque 2 probablemente

· Se espera 100% de interés asegurado.

· Delineación de contingencia del pozo 3,200 TVD y TMD, USD 32 millones AFE
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Las cláusulas siguientes aplican a esta Póliza: 

 

CLAUSULA DE INSOLVENCIA 

"En caso de que el asegurado sea liquidado, voluntaria o involuntariamente, se establece 

que el asegurador pagará directamente al Liquidador los saldos eventualmente vencidos 

después de la compensación ilimitada de las deudas recíprocas, independientemente de que 

dicho asegurado haya cumplido o no sus obligaciones con el Asegurado o su estado de 

liquidación. " 

 

CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN DE SANCIONES 

No se considerará que un asegurador proveerá cobertura y ningún asegurador estará obligado 

a pagar ninguna reclamación o proporcionar cualquier beneficio en virtud del presente, en 

la medida en que la provisión de dicha cobertura, el pago de dicha reclamación o la 

prestación de dicho beneficio expondría Prohibición o restricción en virtud de las 

resoluciones de las Naciones Unidas o de las sanciones o leyes comerciales o económicas de 

la Unión Europea, del Reino Unido o de los Estados Unidos de América. 

15/09/10 

LMA3100 

 

 

 

INSTITUTO CONTAMINACION RADIOACTIVA, QUIMICA, BIOLOGICA, BIOCHIMICA Y CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN 

DE ARMAS ELECTROMAGNÉTICAS 

Esta cláusula será primordial y anulará cualquier cosa contenida en este seguro que sea 

inconsistente con el mismo 

1. En ningún caso este seguro cubrirá responsabilidad por daños y perjuicios causados 

directa o indirectamente por 

O contribuido por o derivado de 

1.1 radiaciones ionizantes procedentes de cualquier combustible nuclear o de cualquier 

residuo nuclear o de la combustión de combustible nuclear o contaminación por 

radioactividad 

1.2 las propiedades radiactivas, tóxicas, explosivas u otras propiedades peligrosas o 

contaminantes de cualquier instalación nuclear, reactor u otro conjunto nuclear o 

componente nuclear del mismo 

1.3 cualquier arma o dispositivo que emplee fisión nuclear o atómica y / o fusión u otra 

reacción similar o fuerza o materia radiactiva. 

1.4 Las propiedades radiactivas, tóxicas, explosivas u otras sustancias peligrosas o 

contaminantes de cualquier materia radiactiva. La exclusión en esta subcláusula no se 

extiende a los isótopos radiactivos, distintos del combustible nuclear, cuando dichos 

isótopos se preparan, transportan, almacenan o utilizan con fines comerciales, agrícolas, 

médicos, científicos u otros fines pacíficos similares. 

1.5 cualquier arma química, biológica, bioquímica o electromagnética. 

 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DEL ATAQUE CYBER DEL INSTITUTO 

 

1.1 Sujeto únicamente a la cláusula 1.2 abajo, este seguro no cubrirá en ningún caso la 

responsabilidad por 

Directa o indirectamente causada por o derivada del uso u operación, como 

Medios para infligir daño, de cualquier computadora, sistema informático, programa 

informático, código malicioso, virus o proceso informático o cualquier otro sistema 

electrónico. 

1.2 Cuando esta cláusula esté respaldada en las políticas que cubran riesgos de guerra, 

guerra civil, revolución, rebelión, 
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Insurrección o luchas civiles que surjan de ella, o cualquier acto hostil por o contra un 

poder beligerante, terrorismo o cualquier persona que actúe por un motivo político, la 

Cláusula 1.1 no operará para excluir las pérdidas (que de otro modo estarían cubiertas) 

derivadas del uso de cualquier Ordenador, sistema informático o programa informático o 

cualquier otro sistema electrónico en el sistema de lanzamiento y / o orientación y / o 

mecanismo de disparo de cualquier arma o misil. 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE LA GUERRA Y LA GUERRA CIVIL 

Sin perjuicio de lo contrario, la presente Política no cubre las Pérdidas o Daños causados 

directa o indirectamente por, como consecuencia de la guerra, invasión, actos de enemigos 

extranjeros, hostilidades (guerra o no), guerra civil, rebelión , La revolución, la 

insurrección, el poder militar o usurpado o la confiscación o nacionalización o la 

requisición o destrucción de bienes o daños a la propiedad por o bajo la orden de cualquier 

gobierno o autoridad pública o local. 

1/1/38 

NMA464 

PAGO DE LA CLAUSULA DE PÉRDIDA 

Todos los reclamos ajustados serán debidos y pagaderos a más tardar sesenta días (60) 

después de la presentación y aceptación de la prueba de pérdida por los aseguradores o sus 

representantes designados. 

Estos términos y condiciones están definidos en español e inglés. En caso de controversia 

relativa a la interpretación de los términos, la versión en inglés tendrá prioridad. 

EXCLUSIÓN DE TERRORISMO 

(Para uso con el negocio de seguros de Responsabilidad) 

No obstante cualquier disposición en contrario dentro de este seguro o cualquier respaldo a 

los mismos, se acuerda que este seguro excluye la responsabilidad por pérdida, daño, daño, 

costo o gasto de cualquier naturaleza directa o indirectamente causada por, o en relación 

con cualquier acto de terrorismo O sabotear independientemente de cualquier otra causa o 

evento que contribuya simultáneamente o en cualquier otra secuencia a la pérdida. 

Para el propósito de este endoso, un acto de terrorismo significa un acto, incluyendo, pero 

no limitado a, el uso de la fuerza o violencia y / o la amenaza de ello, de cualquier 

persona o grupo de personas, ya sea actuando sola o en nombre de Religioso, ideológico o 

similar, incluyendo la intención de influir en cualquier gobierno y / o poner al público, o 

cualquier parte del público, con temor. 

Este aval también excluye pérdidas, lesiones, daños, costos o gastos de cualquier 

naturaleza directa o indirectamente causada por, o resultante de o en conexión con 

cualquier acción tomada en el control, prevención, supresión o de cualquier manera 

relacionada con cualquier acto de terrorismo o sabotaje. 

Si los aseguradores afirman que por esta exclusión, cualquier pérdida, lesión, daño, costo 

o gasto no está cubierto por este seguro, la carga de probar lo contrario será sobre el

Asegurado.

En el caso de que cualquier parte de este endoso se considere inválido o no ejecutable, el

resto permanecerá en pleno vigor y efecto.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

Y RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS PCA 94 
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1. Clausula operativa

Los suscriptores indemnizaran al asegurado por su responsabilidad de pagar daños 

(incluyendo los costos, honorarios y gastos legales del reclamante), de acuerdo con las 

leyes de cualquier país, a excepción de cualquier dictamen, fallo, pago o finiquito en 

países que operan bajo los términos de las leyes de los estados unidos de América o Canadá 

(o cualquier orden que se expide en cualquier parte del mundo con el propósito de hacer

valer, total o parcialmente, dicho dictamen, fallo, pago o finiquito), a menos que el 

asegurado haya solicitado que no sea aplicable dicha limitación y haya aceptado los 

términos propuestos por los suscriptores al otorgar dicha cobertura, en donde dicha 

propuesta y aceptación deben formar parte de un endoso especifico que se anexa a esta 

póliza. 

La indemnización es aplicable únicamente a la responsabilidad que se define en cada sección 

asegurada de esta póliza, que surge del negocio que se especifica en la cedula, sujeto 

siempre a los términos, condiciones y exclusiones aplicables a dicha sección y a la póliza 

en su totalidad. 

Para propósitos de calcular la indemnización que se otorga:-- 

1.1 la palabra “lesión” significa la muerte, lesión corporal, padecimiento o 

enfermedad de cualquier persona. 

1.2 la palabra “daño” significa la perdida de posesión o control de y/o el daño 

sufrido por bienes tangibles. 

1.3 la palabra “contaminación” significa la contaminación o polución de la 

atmosfera o del agua, suelo u otro bien tangible. 

1.4 La palabra “producto” significa cualquier bien, después de salir de la 

custodia o el control del asegurado, que ha sido diseñado, especificado, 

formulado, fabricado, construido, instalado, vendido, suministrado, distribuido, 

tratado, sometido a servicio, modificado o reparado por y/o en representación del 

asegurado, pero no incluye alimentos o bebidas proporcionadas por y/o en 

representación del asegurado principalmente a los empleados del asegurado en la 

forma de una prestación laboral. 

2. La indemnización de terceros

La indemnización que se otorga se extiende a:-- 

 2.1 cualquier parte que celebra un convenio con el asegurado para cualquier 

propósito relacionado con el negocio, pero únicamente en la medida en que dicho 

convenio requiere que se otorgue una indemnización y sujeto siempre a lo 

establecido en las clausulas 7.3.3 y 12.3. 

 2.2 los funcionarios del asegurado al actuar dentro del alcance de sus 

deberes, en lo que se refiere a su responsabilidad que surge en relación con el 

negocio y/o en su carácter particular, en lo que se refiere a su responsabilidad 
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que surge a consecuencia de la contratación temporal de los empleados del 

asegurado. 

 2.3 a solicitud del asegurado, cualquier persona o empresa, en lo que se 

refiere a su responsabilidad que surge al cumplir con los términos de un contrato 

para la prestación de servicios al asegurado, relacionados únicamente con el 

suministro de mano de obra. 

 2.4 los funcionarios, el comité y los integrantes de las organizaciones 

culturales, sociales, deportivas, medicas, de bienestar y de la brigada contra 

incendio del asegurado, en sus respectivos caracteres como tal. 

 2.5 los representantes personales de los bienes patrimoniales de cualquier 

persona que se indemniza con motivo de esta cláusula 2, en lo que se refiere a 

responsabilidad incurrida por dichas personas. 

 Siempre que todas las personas o partes antes mencionadas deben cumplir con y 

estarán sujetas a los términos, condiciones y exclusiones de esta póliza, como si 

fueran el asegurado. 

3. Responsabilidad cruzada

Cada persona o parte que se especifica como el asegurado en la cedula será indemnizada por 

separado, en lo que se refiere a reclamaciones presentadas en su contra por cualquier otra, 

sujeto a que la responsabilidad total de los suscriptores nunca excederá de los límites de 

indemnización señalados. 

4. Gastos de defensa

Los suscriptores pagaran todos los costos, honorarios o gastos incurridos por el asegurado, 

con el consentimiento previo por parte de los suscriptores (“gastos de defensa”):-- 

4.1 en relación con la investigación, defensa o finiquito de; 

4.2 como consecuencia de representación en cualquier procedimiento forense, 

investigación u otro procedimiento en conexión con asuntos que se relacionan 

directamente con; 

Cualquier evento que es o pudiera ser materia de una indemnización bajo los términos de 

esta póliza. 

5. Límites de indemnización

La responsabilidad por parte de los suscriptores en lo que se refiere al pago de daños 

(incluyendo los costos, honorarios y gastos legales del reclamante) no excederá de la suma 

que se señala en la cedula correspondiente a cada sección con respecto a cualquier evento o 

serie de eventos que surge de la misma causa original; pero, en lo que se refiere a la 

sección “b” y la sección “c”, los límites de indemnización representan la responsabilidad 

total por parte de los suscriptores con respecto a todos los eventos. 
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Los gastos de defensa serán pagados en forma adicional a los límites de indemnización, a 

menos que se señale lo contrario en un endoso que se adjunta a esta póliza. 

Si responsabilidad que surge de la misma causa original es materia de una indemnización 

bajo los términos de más de una sección de esta póliza, cada sección estará sujeta a su 

propio límite de indemnización, siempre que el monto total de la responsabilidad por parte 

de los suscriptores no excederá del mayor límite de indemnización disponible bajo los 

términos de cualquier de las secciones que otorga una indemnización. 

Sección “A” - Responsabilidad Pública 

6. Sección “A” – Indemnización

El asegurado será indemnizado bajo los términos de esta sección, de acuerdo con lo 

establecido en la cláusula operativa, a consecuencia de lesión y/o daño que ocurre durante 

la vigencia de la póliza, mas no en lo que se refiere a responsabilidad a consecuencia de: 

6.1 contaminación; 

6.2 o en relación con cualquier producto.

7. Sección “A” – Exclusiones

Esta sección no ampara responsabilidad: 

7.2 que surgen de la propiedad, posesión o uso por y/o en representación del asegurado de 

cualquier aeronave, embarcación o deslizador (“hovercraft”) (a excepción de embarcaciones 

que no exceden de cinco metros de largo y, entonces, únicamente si se encuentran en aguas 

internas). 

7.3 por y/o que surgen de daños a bienes propiedad de, alquilados o rentados por, o bajo un 

contrato de alquiler con opción de compra, o prestados al asegurado o que, de otra manera, 

están bajo el encargo, custodia o control del asegurado, a excepción de: 

7.3.1 Ubicaciones (o los contenidos de las mismas) temporalmente ocupadas por el 

asegurado para realizar trabajos en las mismas, y/o otros bienes temporalmente 

en posesión del asegurado para realizar trabajos sobre los mismos  (sin embargo, 

no se otorgara ninguna indemnización por el daño ocasionado a aquella parte del 

bien en que el asegurado está trabajando y que surge a consecuencia de dicho 

trabajo); 

7.3.2 la ropa y los efectos personales de los empleados y visitantes del asegurado; 

7.3.3 ubicaciones en donde el asegurado es un inquilino, en la medida en que el 

asegurado sería responsable en la ausencia de un convenio específico. 

Sección “B” - Responsabilidad por Contaminación 

8. Sección “B” – Indemnización
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El asegurado será indemnizado bajo los términos de esta sección, de acuerdo con lo 

establecido en la cláusula operativa, a consecuencia de lesión y/o daño que ocurre durante 

la vigencia de la póliza, a consecuencia de contaminación, pero únicamente en la medida en 

que el asegurado puede demostrar que dicha contaminación:- 

8.1 fue el resultado directo de un evento súbito, específico e identificable que ocurrió 

durante la vigencia de esta póliza; 

8.2 no fue el resultado directo de que el asegurado incumpliera con la obligación de 

adoptar precauciones razonables para evitar dicha contaminación. 

9. Sección “B” – Exclusiones

Esta sección está sujeta a las exclusiones establecidas en los incisos a7 y c11, y tampoco 

ampara responsabilidad por y/o a consecuencia de:- 

9.1 daños a predios en donde el asegurado actualmente es o en cualquier momento previamente 

fue el inquilino; 

9.2 daños al agua o suelo dentro de o por debajo de los límites de cualquier terreno o 

predio que es o en cualquier momento previamente fue propiedad de, alquilado por o, de otra 

manera, bajo el encargo, custodia o control del asegurado. 

Sección “C” - Responsabilidad por Productos 

10. Sección “C” – Indemnización

El asegurado será indemnizado bajo los términos de esta sección, de acuerdo con lo 

establecido en la cláusula operativa, a consecuencia de lesión y/o daño que ocurre durante 

la vigencia de la póliza, pero únicamente en lo que se refiere a responsabilidad que surge 

de y/o en relación con cualquier producto, mas no en lo que se refiere a responsabilidad a 

consecuencia de contaminación. 

11. Sección “C” – Exclusiones

Esta sección no ampara responsabilidad:- 

11.1 por y/o que surge del daño ocasionado a cualquier producto o parte del mismo; 

11.2 por los costos incurridos por concepto de la reparación, reacondicionamiento, 

modificación o reposición de cualquier producto o parte del mismo y/o por 

cualquier perdida financiera a consecuencia de la necesidad de realizar dicha 

reparación, reacondicionamiento, modificación o reposición; 

11.3 por los costos incurridos a consecuencia del retiro del mercado de cualquier 

producto o parte del mismo; 

11.4 a consecuencia de cualquier producto que, con el conocimiento del asegurado se 

pretende incorporar en la estructura, maquinaria o los controles de cualquier 

aeronave. 
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12. Exclusiones generales aplicables a todas las secciones de la póliza

Esta póliza no ampara responsabilidad:- 

12.1 a consecuencia de la omisión intencional, delibera o consciente por parte de los 

directivos administrativos o técnicos del asegurado en lo que se refiere a la 

necesidad de tomar todas las medidas razonables para evitar lesión o daño; 

12.3 a consecuencia de cláusulas de prestaciones sustitutorias (liquidateddamages), 

penalización o garantías de actuación, a menos que se pueda comprobar que 

hubiera existido dicha responsabilidad en la ausencia de dichas clausulas o 

garantías; 

12.4 directa o indirectamente ocasionadas por y/o a consecuencia de guerra, invasión, 

actos de enemigos extranjeros, hostilidades (con o sin una declaración de 

guerra), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, poder militar o la 

usurpación del poder; 

12.5 directa o indirectamente ocasionada por, agravada por y/o a consecuencia de: 

12.5.1 radiación ionizante o contaminación por radioactividad proveniente de 

cualquier combustible nuclear o desperdicio nuclear proveniente de la combustión 

de un combustible nuclear; 

12.5.2 las propiedades radioactivas, toxicas, explosivas o, de otra manera, 

peligrosas de cualquier ensamble nuclear explosivo o componente nuclear del 

mismo; 

12.6 por el monto del exceso, según se señala en la cedula, en lo que se refiere al 

primer monto de cada reclamación o serie de reclamaciones a consecuencia de la 

misma causa original; 

12.7 que está amparada bajo los términos de cualquier otra póliza y, en tal caso, la 

presente póliza no contribuirá con dicho otro seguro; 

12.8 por fallos o daños, las características de los cuales son punitivos o 

ejemplares, sea en la forma de multas, penas, la multiplicación de los daños 

compensatorios o daños agravados o de cualquier otro tipo. 

13. Condiciones generales

(El cumplimiento por parte del asegurado con lo establecido en  las condiciones 13.1 – 13.4 

es una condición precedente a la existencia de cualquier responsabilidad por parte de los 

suscriptores de otorgar una indemnización bajo los términos de esta póliza.) 

13.1 el asegurado notificara a los suscriptores, por escrito, lo más pronto que 

razonablemente sea posible, con respecto a cualquier evento que pudiera hacer surgir un 

reclamación bajo los términos de esta póliza, y presentara todos los datos adicionales que 

los suscriptores pudieran requerir.  Cada reclamación, citatorio o demanda, así como todos 
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los documentos relacionados con los mismos, deben ser retransmitidas a los suscriptores, de 

inmediato, al ser recibidos por asegurado. 

13.2 ni el asegurado, como tampoco cualquier persona que lo represente, ofrecerá una 

admisión de responsabilidad, oferta, compromiso o pago, sin el consentimiento por escrito 

de los suscriptores.  Los suscriptores se reservan el derecho de asumir control de y 

realizar, a nombre del asegurado, la defensa o el finiquito de cualquier reclamación, y de 

presentar demandas a nombre del asegurado para su propio beneficio, con respecto a 

cualquier reclamación por una indemnización o daños o de cualquier otro tipo.  Los 

suscriptores podrán actuar con base en su propia discreción en lo que se refiere al manejo 

de los procedimientos y el finiquito de cualquier reclamación, y el asegurado presentara 

todos los datos y prestara toda la asistencia que los suscriptores razonablemente pudieran 

requerir. 

13.3 el asegurado notificara a los suscriptores, lo más pronto que razonablemente sea 

posible, con respecto a cualquier hecho o evento que materialmente modifica los datos 

proporcionados a los suscriptores en el momento de contratar esta póliza y los suscriptores 

se reservan el derecho de modificar los términos de esta póliza con base en dichos cambios 

señalados por el asegurado. 

13.5 en cualquier momento, los suscriptores pueden pagar al asegurado, con respecto a 

cualquier reclamación o serie de reclamaciones bajo los términos de esta póliza a la cual 

un límite de indemnización es aplicable, el monto de dicho límite (después de deducir 

cualesquier sumas ya pagadas) o cualquier suma menor por la cual se pueden finiquitar 

dichas reclamaciones y, al efectuar dicho pago, los suscriptores entregaran el control de 

dichas reclamaciones al asegurado y no tendrán ninguna responsabilidad adicional con 

respecto a dichas reclamaciones, excepto en lo que se refiere al pago de los gastos de 

defensa incurridos antes de la fecha en que se efectúa el pago (a menos que el límite de 

indemnización incluya los gastos de defensa). 

Siempre que si los suscriptores hagan valer la opción antes mencionada y el monto que se 

requiere para finiquitar cualquier reclamación o serie de reclamaciones excede del límite 

de indemnización y dicho exceso está asegurado parcial o totalmente, con los gastos de 

defensa pagaderos en forma adicional al límite de indemnización bajo esta póliza, entonces 

los suscriptores también contribuirán su parte proporcional de los gastos de defensa 

incurridos posteriormente con su consentimiento previo. 

13.7 todos los términos y palabras en esta póliza serán interpretados de acuerdo con la ley 

inglesa.  La póliza y la cedula constituyen un solo contrato y cualquier termino o palabra 

a la cual se le asigne un significado especifico en cualquier parte de la póliza o la 

cedula tendrá ese mismo significado dondequiera que aparezca. 

13.9 si cualquier reclamación, presentada bajo los términos de esta póliza, es fraudulenta 

en cualquier respecto, el asegurado perderá todos sus derechos bajo esta póliza. 

CONDICIONES PARA LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO /GAS (1989) 

Las siguientes condiciones laborales adicionales aplicarán al seguro: 
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i. La responsabilidad civil por contaminación está excluida a menos que 

resulte directamente de operaciones en tierra. 

ii. La cláusula NMA  1683 será aplicable a operaciones en tierra. 

Se excluye la responsabilidad civil para los siguientes puntos: 

1. La eliminación de la pérdida o daño de aceite por debajo de la superficie, gas o

cualquier otra sustancia, propiedad de otros, siempre y cuando este párrafo 1. No se

aplique a cualquier responsabilidad que de otra manera estaría cubierta por este seguro

para dicha eliminación, pérdida o daños directamente atribuibles a blow-out, formación

de cráteres o incendio de un pozo de petróleo o gas, propiedad u operados por o bajo el

control del Asegurado.

2. Pérdida, daño o pérdida del uso de la propiedad directa o indirecta resultante de

hundimientos causados por las operaciones de sub-superficiales del Asegurado.

3. Lesiones personales o lesiones corporales o pérdida, daño o pérdida del uso de la

propiedad, directa o indirectamente causado por la filtración, polución o 

contaminación, a condición siempre que este párrafo 3. No se aplicará a la 

responsabilidad por lesiones personales o lesiones corporales o pérdida de o daño 

físico o la destrucción de bienes materiales, o la pérdida del uso de dichos bienes 

dañados o destruidos cuando es causado por tales filtraciones, contaminación o la 

contaminación por un suceso repentino, no deseado e inesperado durante el período de 

este seguro y que no fue el resultado directo del Asegurado por no tomar las 

precauciones razonables para prevenir tal acontecimiento. 

4. El costo de remover, destruir o limpiar filtraciones, contaminantes o sustancias

contaminantes a menos que la infiltración, la contaminación o la contaminación sea

causada por un suceso repentino, no deseado e inesperado durante el período de este

seguro y no fue el resultado directo del Asegurado por no tomar las precauciones

razonables para prevenir tal acontecimiento.

5. Multas, sanciones y daños punitivos y/o ejemplares.

Esta cláusula no extiende el seguro para cubrir ninguna responsabilidad que no haya sido 

declarada o cubierta bajo este seguro 

iii. Se excluye responsabilidad de acuerdo a lo siguiente:

a) Pérdida o destrucción y/o destrucción o pérdida de uso de cualquier taladro y/o

hoyo de producción y cualquier pérdida consecuencial derivada de esto. 
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b) Pérdida o destrucción de cualquier equipo de exploración o producción, taladros y/o

hoyo, pozo y cualquier pérdida consecuencial derivado de esto.

c) El costo de controlar / prevenir cualquier fuga de cualquier sustancia de cualquier

exploración o producción de perforación y / o agujero y / o así y cualquier pérdida

consecuencial derivada de esto.

d) El costo de controlar / prevenir cualquier incendio que surja en relación con

cualquier exploración o perforación de producción y / o taladro y / o bien y

cualquier pérdida consecuencial derivada de esto.

e) El costo de la destrucción y / o eliminación de los residuos derivados de daños a

cualquier exploración y / o producción de buque, plataforma o torre de exploración

y/o producción.

CLAUSULA CONTINGENTE DE JOINT VENTURE 

Sujeto a todos los términos y condiciones y exclusiones indicadas en el mismo y el límite 

de responsabilidad único combinado aplicable en este caso, se entiende y se acuerda que en 

el caso de que el Asegurado se convierta legalmente responsable en un tribunal de 

jurisdicción competente por un monto mayor que su participación proporcional, los 

aseguradores se comprometen a dar cobertura a la responsabilidad por el  porcentaje de 

participación. Incluso en el caso de que el asegurado se convierte legalmente responsable 

de un porcentaje mayor que su participación en la propiedad, la parte del interés parcial 

de las condiciones generales aún se aplicará a la combinación de la propiedad del 

porcentaje de interés de trabajo del Asegurado y el porcentaje adicional (s) para el cual 

el Asegurado se convierte legalmente responsable. 

Los aseguradores conservarán todos los derechos del Asegurado de subrogación contra ninguna 

de las partes (es) para la cual las Entidades Aseguradoras han pagado reclamaciones en 

nombre de (bajo la extensión de la cobertura ofrecida por este endoso) en la medida de los 

pagos a los aseguradores. 

Todos los demás términos y condiciones permanecen sin cambios. 

CLAUSULA SUBROGACIÓN 

En el caso de pago en virtud de esta póliza, los suscriptores se subrogarán en la medida de 

dicho pago de todos los derechos del Asegurado de recuperación contra cualquier tercero, 

excepto cuando la cuantía de la liquidación supere la cantidad prevista en el agregado por 

esta póliza y cualquier otro seguro válido y cobrable en cuyo caso el Asegurado tendrá 

derecho a todas las recuperaciones hasta que dicho exceso se ha hecho a bien al Asegurado. 

El Asegurado deberá ejecutar todos los documentos requeridos y deberán hacer todo lo 

necesario a su alcance para garantizar tales derechos, pero el Asegurador no tendrá derecho 

de subrogación contra cualquier Asegurado o subsidiaria, aliado o compañía afiliada de 
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propiedad o controlada por el Asegurado, ni a ninguna persona, empresa o corporación con 

respecto al cual el Asegurado ha asumido la responsabilidad en virtud de cualquier contrato 

o acuerdo.

CLAUSULA ADQUISICIONES AUTOMATICAS 

Cualquier adquisición realizada durante el período de la póliza por el Asegurado está a 

continuación automáticamente cubierta, 

Sujeta a todos los demás términos y condiciones en adelante. 

CLAUSULA RIESGO DE CONSTRUCCIÓN 

En consideración a la prima pagada, se acuerda que esta póliza debe incluir la 

responsabilidad que surja de cualquier alteración de trabajo residual y/o mantenimiento o 

reparaciones a las propiedades y/o lugares asegurados aquí mismo, construcciones nuevas en 

lugares existentes o nuevos, causado en su totalidad o en parte por la construcción y/o 

instalación y/o mantenimiento de trabajo/operaciones. 

Esta extensión no excederá de USD 25,000,000 cualquier contrato al inicio del contrato, 

sobre el interés del Asegurado original, y siempre excluyendo los daños a los trabajos del 

contrato.  

SEGURO PRIMARIO 

Exclusión 12.7 se modifica para no aplicar cuando el contrato escrito ofrece 

específicamente para este seguro sea primordial de cualquier otro seguro. 

ASEGURADO ADICIONAL Y RENUNCIA DE SUBROGACIÓN 

Se entiende y acuerda que cualquier persona, empresa o sociedad y/o de sus partícipes 

conjuntos, para quien o con quien el Asegurado podrá estar operando queda nombrado como 

asegurado adicional cuando sea requerido por contrato escrito. 

Además, se entiende y acuerda que en el caso de que haya cualquier violación de los 

términos y condiciones de este seguro por un Asegurado, no afectará a los derechos de los 

demás asegurados. 

También se entiende y se acuerda que los Aseguradores renuncian a sus derechos de 

subrogación contra cualquier persona, empresa o corporación para quien el Asegurado pueda 

estar operando o quien está operando en nombre del Asegurado pero esta renuncia sólo se 

aplicará respecto del contrato escrito específica existente entre el Asegurado y dicha 

persona, empresa o corporación y no ha de interpretarse como una renuncia respecto de otras 

operaciones de dicha persona, empresa o sociedad en la que el asegurado no tiene ningún 

interés contractual. 

Suscriptores renuncian a todos los derechos de subrogación en contra: 

I. Cualquier subsidiaria o filial del Asegurado(s) o de sus filiales
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II. cualquier persona o personas, corporación o compañía que mediante contrato escrito, se

une al Asegurado(s) como copartícipe en cualquiera de las operaciones del asegurado(s)

bajo el presente.

III. cualquiera de las partes a las que el Asegurado(s) ha dado una liberación de

responsabilidad antes de cualquier pérdida / daño.

La siguiente cláusula se incluye de aquí en adelante con respecto a Pan American Energy 

LLC, Pan American Energy LLC – JointVenturers, Pan American Energy – ColhueHuapi S.A., y 

Pan American Sur SRL: 

Se hace constar que las aseguradoras expresamente renuncian a su derecho a reclamar o 

iniciar cualquier acción de la deuda en contra: Romano Servicios SA en virtud de la 

contraprestación en especie o dinero para los que están obligados a pagar en caso de 

cualquier reclamación del mismo. Esta cláusula no se aplicará en caso de dolo, negligencia 

grave y / o negligencia de Roman Servicios SA, sus funcionarios, empresarios y/o 

trabajadores que den lugar a una indemnización a favor del Asegurado. En tal caso, una 

acción de la deuda se iniciará contra la persona responsable de la cantidad por la que se 

obliga a pagar, judicial o extrajudicialmente, además de los gastos y costos, intereses y 

otros accesorios. 

EXCLUSION DE MALAINTERPRETACIÓN DE FECHA 

Se entiende que este seguro no se aplica a ninguna responsabilidad por cualquier pérdida, 

daño, reclamo, daños, costos o gastos derivados directa o indirectamente de: 

(1) cualquier real, presunta o potencial falla, mal funcionamiento o la insuficiencia de

cualquiera de lo siguiente:

(a) los equipos electrónicos de procesamiento de datos, u otro equipo, incluyendo

microprocesadores (chips de ordenador), circuitos integrados, o interruptores,

ya sea integrado en él o no parte de cualquier equipo;

(b) programa de computadora, el sistema operativo de red, software, medios de

comunicación o de datos;

(c) Sistema o dispositivo de almacenamiento de memoria;

(d) Reloj de tiempo real o calculadora de fecha;

(e) Otro equipo de cómputo o electrónico, componentes o dispositivos, sistemas

relacionados o procesos;

(f) Otros productos, servicios, datos o funciones que, directa o indirectamente,

usan o dependen, de alguna manera, cualquiera de los puntos enumerados

anteriormente en 1.a) a través 1.e de este endoso, para leer correctamente,

reconocer, interpretar o procesar:
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(i) Cualquier fecha, o fecha combinada/tiempo como la fecha del calendario 

verdadero o tiempo; o

(ii) Cualquier otro dato interpretado como fecha, tiempo, o combinada fecha/dato en

tiempo.

Dicha falla, mal funcionamiento o inadecuación incluye cualquier error en la 

entrada de datos original o modificada, o programación. 

(2) Cualquier acción emprendida por o para el asegurado para determinar, rectificar o

probar, para cualquier real, presunta o potencial falla, mal funcionamiento o

insuficiencia descrita en el punto 1. De este endoso.

"Acción" incluye, pero no se limita a, el asesoramiento, apreciación, consulta, diseño, 

evaluación, inspección, instalación, mantenimiento, rehabilitación, reparación, reemplazo o 

supervisión. 

COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL NEGLIGENCIA MÉDICA INCIDENTAL 

Se acuerda que el término lesión corporal incluirá lesiones por negligencia incidental 

médica, negligencia incidental médica significa lesión derivada de la prestación de o falta 

de prestación, durante la vigencia de la póliza, de los siguientes servicios: 

(A) Médico, rayos X, quirúrgico, dental o servicio de enfermería o tratamiento o el

suministro de alimentos o bebidas en relación con los mismos; o 

(B) El suministro o dispensación de medicamentos o suministros médicos, dentales o

quirúrgicos o aparatos. 

Esta cobertura no aplica a: 

(1) Gastos incurridos por el asegurado para los primeros auxilios a los demás en el

momento de un accidente; 

(2) Cualquier asegurado dedicado al negocio y ocupación de prestar cualquiera de

los servicios descritos en (A) y (B) anteriores; 

(3) Daño causado por un indemnizado si tal indemnizado se dedica a la actividad u

ocupación de prestar cualquiera de los servicios descritos en (A) y (B) anteriores. 

Todos los demas términos y condiciones permanecen sin cambios. 

RESPONSABILIDAD LEGAL POR FUEGO 

Responsabilidad legal por fuego se define como la cobertura de la responsabilidad del 

arrendatario por daños causados por el fuego a las instalaciones alquiladas de las 

ocupaciones del inquilino. 

RESPONSABILIDAD LICOR BIENVENIDA 
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Responsabilidad licor bienvenida se define como la responsabilidad por lesiones corporales 

o daños a la propiedad que surjan de servir o distribuir bebidas alcohólicas por una parte

que no se dedique a esta actividad como una empresa comercial.

CONDICIONES DE NORTE AMERICA 

No obstante cualquier disposición de lo contrario contenida aquí, esta póliza estará sujeta 

a las siguientes cláusulas adicionales, respecto de cualquier sentencia, laudo, pago o 

liquidación realizada dentro de los países que operan bajo las leyes de los Estados Unidos 

de América o Canadá: 

1. Exclusión Filtración, Polución y Contaminación (Elemento Tiempo)

Este seguro no cubre ninguna responsabilidad por: 

(a) la liberación de dispersión de descarga o escape de vapores de humo de hollín humos

ácidos químicos líquidos o gases materiales de desecho álcalis tóxicos u otros 

irritantes contaminantes o contaminantes en o sobre la tierra de la atmósfera o de 

cualquier curso de agua o cuerpo de agua. 

(b) el costo de la eliminación de anular o la limpieza de los vapores de humo de hollín

humos ácidos álcalis químicos tóxicos líquidos o gases materiales de desecho u otros 

irritantes contaminantes o contaminantes vertidos dispersados, liberados o escapados en 

o sobre la tierra de la atmósfera o de cualquier curso de agua o cuerpo de agua

Sin embargo, esta excepción no se aplicará cuando el Asegurado pueda probar los cinco 

siguientes puntos: 

(a) que la liberación de dispersión, descarga o escape sea repentino, no deseado e

inesperado e inmediatamente sigue y es causada por la división de perforación o de

otra violación de o fuga repentina del titular de contenedores u otra estructura de

confinamiento.

(b) que la liberación de dispersión, descarga o escape comience con el periodo del

seguro.

(c) que la liberación de dispersión, descarga o escape se vuelva físicamente evidente

para el Asegurado o cualquier otra parte dentro de los catorce (14) días siguientes al

comienzo de la nota de la dispersión de descarga o de escape.

(d) Que la lesión o daño es causado dentro de los catorce (14) días siguientes al

comienzo de la liberación de la dispersión de descarga o del escape

(e) Que todas las reclamaciones por lesiones o daños se notifiquen a la entidad

Aseguradora inmediatamente y en cualquier caso no a no más tardar de treinta (30) días

después del comienzo de la liberación de dispersión de descarga o escape.

Lo anterior no extenderá esta sección para cubrir cualquier responsabilidad que no se 

hubiera cubierto bajo esta Sección, esta excepción no había incluido gastos para la 
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prevención de cualquier tipo de contaminación o polución como aquí se describe, también 

formarán parte de esta excepción y no será a continuación recuperable. 

2. Cláusula de Exclusión Daños Punitivos y Ejemplares – NMA1933

Independientemente de cualquier otra disposición de este seguro, este seguro no se aplica a 

los daños punitivos o ejemplares. 

3. Cláusula Costos Incluidos

El límite de responsabilidad con respecto a cualquier otra declaración, junto con los 

costos legales recuperables y los costos y gastos incurridos en la defensa o arreglo de 

dicha reclamación no será superior en todo al límite de responsabilidad establecido en la 

póliza. 

Demás términos y condiciones permanecen sin cambio. 

EXCLUSIONES ADICIONALES 

12.9 Cualquier responsabilidad que surja de una enfermedad profesional. 

12.10 Cualquier responsabilidad que surja de las operaciones offshore del asegurado. 

Operaciones “Offshore” están definidas como: todas las operaciones del "Asegurado" llevado 

a cabo en, o sobre el agua incluyendo aguas interiores y abiertas en relación con su 

perforación y producción y las actividades de terminales marítimas y las actividades de la 

plataforma costa afuera, incluyendo el transporte de petróleo y / o gas por gasoducto desde 

/ hasta la orilla y más allá, pero sin exceder el punto en que tal tubería entra a las 

instalación(es) en tierra del Asegurado.  

12.11 Cualquier Responsabilidad 

(a) que surja de una capacidad del Asegurado, el deber o la responsabilidad como

oficial, director o síndico de una corporación con motivo de cualquier 

incumplimiento del deber fiduciario o conducta impropia o conflicto de intereses en 

el desempeño de los deberes de un Asegurado, responsabilidades o la rendición de 

cuentas como un oficial, director o administrador, incluyendo, sin limitación, 

cualquier representación errónea, real o supuesta, declaración engañosa, aumento de 

la ganancia o ventaja personal a la que el Asegurado era o no tiene derecho legal, 

cualquier acto deshonesto, o conducta de mala fe, en la capacidad del asegurado 

como oficial, director o administrador, o con respecto a los capitales, bienes o 

valores de la corporación, o cualquier acción tomada más allá del alcance de la 

autoridad del Asegurado como oficial, director o síndico; 

(b) de cualquier funcionario, director o fideicomisario que surja de una acción

derivada de accionistas; 

(c) que sería pagadera en virtud de los términos de la póliza de seguros de

responsabilidad  de Directores y Funcionarios como si cualquier Asegurado hubiese 
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obtenido dicha cobertura en una cantidad suficiente para pagar el monto total que 

se reclama contra cualquier Asegurado y cualquier defensa de los mismos, sean o no 

que cualquier Asegurado ha obtenido tales coberturas; 

12.12 por responsabilidad directa o indirectamente causada por o como resultado de: 

amianto; tabaco; polvo de carbón; bifenilos policlorados; sílice; benceno; plomo; talco; 

dioxina; pesticidas o herbicidas; campos electromagnéticos; farmacéuticos o fármacos 

médicos / productos / sustancias / dispositivos; o cualquier sustancia que contiene dicho 

material o cualquier derivado del mismo. 

12.13 por la falla del Asegurado de alimentación o de las fluctuaciones en el suministro de 

cualquier aceite, gas, electricidad, productos químicos, productos, materiales o servicios. 



Firma de persona física, de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.

__ ._ INBUASA CARÁTULA DE LA POLIZA DE SEGUROS 
-.: roo Seguros lnbursa S. . Grupo Financiero lnbursa Av. Insurgentes Sur 3500 Col. Peña Pobre 14060 México, D.F. Teléfono 5325-05-05 
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_ .. INBURSA .... ~ 
NO. DE PÓLIZA 

26300 30143407 

FAMILIA AGRUPACIÓN 

30140534 

ENDOSO B/4 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y A PARTIR DEL 06 DE MARZO SE REALIZA LO SIGUIENTE: 

TEXTO A INCLUIR COMO ENDOSO PARA LAS PÓLIZAS ARRIBA CITADAS: 

CIS NO. DEPAG.· 

34499132 1 

• HOKCHI ENERGY SA DE CV ES EL OPERADOR DEL BLOQUE 2 BAJO CONTRATO CNH-R01-L01-A2/2015 . LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS ("CNH") AUTORIZÓ LA CESIÓN DE PARTICIPACION 
DE OTROS OPERADORES A FAVOR DE HOKCHI ENERGY SA DE CV POR LA RESOLUCIÓN CNH.E.66.011/18 DE LA CNH 

• CON RESPECTO AL BLOQUE 31, HOKCHI ENERGY SA DE CV ES EL OPERADOR BAJO CONTRATO CNH-R03-L01-AS-CA-
15/2018. 

LA SIGUIENTE TABLA MUESTRA LA PARTICIPACIÓN EN CADA BLOQUE. 

BLOQUE2 BLOQUE31 
CNH-R01-L01-A2/2015 CNH-R03-L01-AS-CA-15 /2018 

ACTUAL PROPUESTO* 
HOKCHI ENERGY S.A. DE C.V. (OPERADOR) 47.50% 100% 75.00% 
SIERRA BLANCA P&D, S. DE R.L. DE C.V. 27.50% 
TALOS ENERGY OFFSHORE MEXICO 2, S DE R.L. DE C.V. 25.00% 25.00% 
PREMIER OIL EXPLORATION ANO PRODUCTION MEXICO S.A. 
DEC.V. 
* SUJETO A LA APROBACIÓN DE CNH 

DEMAS TERMINSO Y CONDICIONES SIN MODIFICACION ALGUNA. 

F-539999000548622 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAp CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTfCULOS 36, 36 -A, 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NUMERO 



Ja,1NBURSA 1 Seguros 

AVISO DE COBRO 
INICIAL 1/1 

Original contratante 

No. de recibo: 19 34875626 

Seguros lnbursa, S.A., Grupo Financiero lnbursa Av. Insurgentes Sur 3500, P.B., Col. Peña Pobre, Delegación Tlalpan, C.P.14060, Ciudad de México 

Nombre: ID Cliente: 33971331 Prima neta: 122,087.00 
HOKCHI ENERGY, S.A. DE C.V. No. de póliza: 26300 30143407 Comisión cedida: 0.00 

CIS: 34499132 Financiamiento: 0.00 
Dirección: Agrupación: Gastos de expedición: 1,000.00 
AV CALZADA LEGARIA 549 lnt. TR 1 PS4 Dpto. OFIC 402 Familia: Subtotal: 123,087.00 

1 O DE ABRIL C.P. 11250 
MIGUEL HIDALGO, CD DE MEX 

Producto: RESPONSABILIDAD CIVIL 

Periodo que cubre: 01 /OCT/2018 
Fecha de vencimiento de pago: 
Término máximo para el pago: 
Fecha límite de pago 1: 

1 Información importante al reverso 

Ja,1NBURSA 1 Seguros 

Moneda: DOLARES IVA 16%: 19,693.92 
Forma de pago: PAGO ÚNICO Prima total: 142,780.92 
RFC: HEN151106K49 

Nombre asesor: AON RISK SERVICES AGTE DE SEG 14215 
YFZAS SACV 

al 30/JUN/2021 Lugar y fecha de expedición: Ciudad de México a 30 de Enero de 2019 
01/OCT/2018 

30 días 
31/OCT/2018 

AVISO DE COBRO 
INICIAL 1/1 

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN 

No. de recibo: 

Copia receptor 

19 34875626 

Juros lnbursa, S.A., Grupo Financiero lnbursa Av. Insurgentes Sur 3500, P.B., Col. Peña Pobre, Delegación Tlalpan, C.P.14060, Ciudad de México 

Nombre: No. de póliza: Prima total. 
HOKCHI ENERGY, S.A. DE C.V. 26300 30143407 142,780.92 

Moneda: Fecha de vencimiento de pago: 
DOLARES 01/OCT/2018 

Banco Convenio/ cuenta Referencia única 

SI ES PAGO POR TRANSFERENCIA ANOTAR REFERENCIA ÚNICA EN EL CONCEPTO DE PAGO O MOTIVO 

1., INBURSA 
• Seguros 

AVISO DE COBRO 
INICIAL 1/1 No. de recibo: 

Original asesor 

19 34875626 

Seguros lnbursa, S.A., Grupo Financiero lnbursa Av. Insurgentes Sur 3500, P.B., Col. Peña Pobre, Delegación Tlalpan, C.P.14060, Ciudad de México 

Nombre: ID Cliente: 33971331 Prima neta: 122,087.00 
HOKCHI ENERGY, S.A. DE C.V. No. de póliza: 26300 30143407 Comisión cedida: 0.00 

CIS: 34499132 Financiamiento: 0.00 

Dirección: Agrupación: Gastos de expedición: 1,000.00 

AV CALZADA LEGARIA 549 lnt. TR 1 PS4 Dpto. OFIC 402 Familia: Subtotal: 123,087.00 
Moneda: DOLARES IVA 16%: 19,693.92 

~ DE ABRIL C.P. 11250 Forma de pago: PAGO ÚNICO Prima total: 142,780.92 
GUEL HIDALGO, CD DE MEX RFC: HEN151106K49 

Producto: RESPONSABILIDAD CIVIL Nombre asesor: AON RISK SERVICES AGTE DE SEG Y FZAS SA 
CV 

1,831.30 
GCIA CORREDORES AUTOS 

Periodo que cubre: 01 /OCT/2018 
Fecha de vencimiento de pago: 
Término máximo para el pago: 
Fecha límite de pago: 

al 30/JUN/2021 Comisión antes de impuestos: 
01/OCT/2018 Oficina: 

30 días Lugar y fecha de expedición: Ciudad de México a 30 de Enero de 2019 
31/OCT/2018 

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN 



- , 

Notas: 
1. Puede pagar hasta la fecha límite de pago indicada, en los establecimientos autorizados. 
2. Si la fecha límite de pago coincide con los días sábado, domingo o días inhábiles, la fecha límite de pago, para 

pago en establecimientos autorizados, será el día hábil inmediato posterior. 
3. Efectúe su pago dentro del término máximo indicado en este aviso de cobro, de lo contrario la póliza cesará para 

los efectos indicados en el capítulo PRIMAS de las condiciones generales de la póliza. 
4. Transcurrida la fecha de vencimiento de pago, consulte a su asesor financiero o acuda a la oficina de Seguros 

lnbursa, S.A., Grupo Financiero lnbursa, más cercana. 
5. Los pagos con cheque deberán ser a nombre de Seguros lnbursa, S.A., Grupo Financiero lnbursa, anotando al 

reverso del mismo su número de póliza y el pago se entenderá "salvo buen cobro". 
6. Notifique, por favor, cualquier cambio en su información a su asesor financiero o en cualquier oficina de Seguros 

lnbursa, S.A., Grupo Financiero lnbursa. 
7. Otros medios de pago: Call center en la Ciudad de México 5130 3507 y del interior 01 800 90 90000 

Página web www.inbursa.com 
8. Las pólizas en dólares, pagadas en moneda nacional, se aplicaran con el tipo de cambio FIX del día. Que es el 

publicado en el Diario Oficial, el día anterior a la fecha del pago. 



1 BBVA Bancomer 

3ancomer net cash 

Fecha de Consulta 07/03/2019 09:20:23 AM Contrato 00472298 

Nombre del cliente HOKCHI ENERGY SA DE CV 

BBVA Bancomer - Pago Internacional 

Operación Exitosa 

Datos del firmante 

Usuario: USUARIO2 

Datos de la operación: 

Tipo de operación: Grupo Pago Internacional 

Descripción: INBURSA 

Fecha de creación: 07/03/2019 

Cuenta de retiro: 0103116689 

Titular de la cuenta: HOKCHI ENERGY SA DE CV 

Código banco beneficiario: I/FW021000089 

Banco destino: CITIBANK N.A. 

Dirección banco destino: NEW 

Importe a cargar: 142,780.92 USO 

Detalle de pago: paliza 30143407 

Datos de confirmación de la transferencia 

Folio Extranjero: 0487351 

Estado operación 

Porcentaje Firmado: 100% 

BBVA, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 

Poder: 50% 

Fecha de aplicación: 07/03/2019 

Cuenta de depósito: 40012786 

Titular de la cuenta: SEGUROS INBURSA SA GRUPO 
FINAN 

Dirección de beneficiario: INSURGENTES SUR 3500 COL 
PENA POBRE 

País de beneficiario: MEXICO 

Importe a enviar: 142,780.92 USO 

Folio Unico: 1410201903070916550010323840 

Estado: OPERADO 

Internet 

www.bancomernetcash.com 
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